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RESOLUCION N° 3960
La Plata, 31 de marzo de 2026.
VISTO el pedido de revisién de 1la calificacién de su
examen, que hiciera el Dr. Ariel Edgardo BONOMI (D.N.I.
22.330.529) respecto del examen escrito rendido para el
cargo de FISCAL ADJUNTO/A DEL TRIBUNAL DE CASACION PENAL
EXAMEN 06-10-25 por el que se formara el expediente nimero
5900-099/26; ¥ —--——==c-mmmmmece—cc et s ec e mcc e o e
CONSIDERANDO: Que, el Area de Evaluacién vy Vacantes
remitidé, preservando el anonimato, el pedido de revisién de
la correccién junto con el examen escrito rendido por el
postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes
ratifican los puntajes oportunamente asignados. -----------
Que como el Reglamento General del Consejo de la
Magistratura lo establece (articulo 19) la modificacién del
puntaje de un examen escrito sélo es posible en aquellos
casos en que medie un error material en la correccién. ----
Que, en base a lo informado por la Sala Examinadora, este
Consejo considera que corresponderia solicitar una
aclaracién adicional al Cuerpo Académico. --------------
Por ello, con la excusacién del sefior Presidente, y la

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes.
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Articulo 1°: SOLICITAR UNA ACLARACION AL CUERPO ACADEMICO

en relacién al informe brindado por la Revisién
individualizada como REVFACP06 contenida en estos actuados.

Articulo 2°: Suspender la resolucién definitiva del pedido

de revisién de la calificacién del examen escrito
presentado por el Dr. Ariel Edgardo BONOMI (D.N.I.
22.330.529) respecto del examen escrito rendido para el
cargo de FISCAL ADJUNTO/A DEL TRIBUNAL DE CASACION PENAL
EXAMEN 06-10-25 hasta contar con la documentacién referida
en el articulo 1°., —==---—-mmmmmm e

Articulo 3°: Registrese, cUmplase por el Area Evaluacién y

Vacantes. Con la ampliacién producida, vuelva para

tratamiento del Consejo de la Magistratura. -----—-—--—————---
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